
 
 

 
                    

 
Quillota, 28 de agosto de 2020.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

D.A. NUM: 6473 /VISTOS: 
1. Ofic io Ordinario N°193/2020 de 26 de agosto de 2020 de Secretaria Comunal 

de Planif icación a Sr. Alcalde, en que solic ita se invalide la adjudicación de la 
Lic itación Pública ID 2831-16-LP20 denominada “ACTUALIZACIÓN PLAN DE 
DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA” .  Lo anterior, de acuerdo a lo 
s iguiente: 

 



DISTRIBUCIÓN :   
1.  Cont ro l  Inte rno 2 .  P resupuesto   3 .  F inanzas  4 .  Jur íd ico   5 .  Adm inist rac ión Munic ipa l  6 .  SECPLAN 7.  DOM 8.  

Secre tar ía  Munic ipa l .  
 
LMG/PEA/ j lm . -  
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2. Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado;  
3. Orden de Compra N°2831-24-SE20, por $59.812.500.- 
4. Descargo Proceso Invalidatorio Lic itación PLADECO Quillota;  
5. Decreto Alcaldic io N°6.085 de fecha 11 de agosto de 2020 que da inic io a 

proceso de invalidación Decreto Alcaldic io N°5.679 de fecha 17.07.2020 que 
adjudicó la lic itación pública ID 2831 -16-LP20; 

6. Decreto Alcaldic io N°5.679 de fecha 17.07.2020 que adjudicó la Lic itación 
pública del proyecto denominado “ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO 
COMUNAL DE QUILLOTA” ;  

7. Decreto Alcaldic io N°4.024 de fecha 15.04.2020 que aprobó Expediente 
Técnico y Llamado a Lic itación Pública para contratar la “ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA” ;  

8. Las facultades que me confiere la Ley Nº  l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:             INVALÍDASE  Decreto Alcaldic io N°5.679 de 
fecha 17.07.2020, que adjudicó la Lic itación Pública ID N°2831 -16-LP20 denominada 
“ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO COMUNAL DE QUILLOTA”, a la 
Empresa  INGENIERÍA, CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS MAPOCHO LIMITADA, RUT 
N°77.846.850-6, representada por Don Iván Hernández de Aragón Reyes, RUT 
N°12.011.862-5. 
 
SEGUNDO:   PROCÉDASE a retrotraer el proceso al estado 
de evaluación de las ofertas, ordenando a la Comisión Evaluad ora se vuelva a 
constitu ir para proceder a evaluar a todos los oferentes presentados a la lic itación, 
incluyendo a la empresa Synthesis Consultorse SpA y Cristian Oliva (UTP), quienes 
presentaron un recurso de reposic ión en contra del Decreto Alcaldic io de 
adjudicación N°5.679 de fecha 17 de julio de 2020, ya que su oferta no fue evaluada.  
 
TERCERO: ADOPTE la Secretaría Comunal de Planif icación  
las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.   
                
 
                     (Facsímil)                                                       (Facsímil)  

  
 
 
 
 
  

Firmado digitalmente por: Luis
Alberto Mella Gajardo

Firmado digitalmente por: Patricio
Alberto Encalada Ahumada


